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S USCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes. . 	 . . 	6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . 15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . .28
Un año . . 	40 Un ario. . 	 . . 	 .50

icce,

liTiCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Waleares y Canarias, a los veinte días de su proniul-
Osi en ellas no: se dispusiese otra cosa. Se entiende

promulgación el día que termina la inserción de
iisen la Gaceta oficial.

Ärt.2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
to

An.3.° Las leyes no tendrán efecto retrOattiVo, si no dis-
eren lo contrario.-: (Código civitvigente).

Las leyes, órdervü y anuncios que se manden publicar er

iOS Boletines oficiales Se han de remitir al jefe político res-
pettivb, por cuyo conductó se Pasarán a los editores. .de los
=donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
AirrIcuco 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente loS derechos de inserción
de los anuncios en los 'periódicos,: cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Intnediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bot..vni dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BourriN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. —. NO se insertará, ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen iös in-
teresados el importe de su publicación o garanneen
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a ,40 céntimos de peseta.

Presidencia del

Consejo de Ministros
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nos di
lador Goberna-

Cabello La-

la Instrucción. de 14 de Marzo de
1899, se encuentra de manifiesto di-
cho expediente por termino de 15
días en la Secretaría . de esta Junta
provincial sita en el Gobitrno Ci-
vil para que puedan alegar lo que a
su derecho convenga.

Córdoba 16 de Noviembre de 1926.
—El Secretario Administrador, Pedro
Villoslada.—V.° B.°: El
'dor-Presidente, Luis Maria
piedra.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
)ios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, .eontinúan sin
Lovedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
aás personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 16 Noviembre 1926.)

Gobierno civil hfiellim Mica

e 8,0U de la
PRO VINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 4.217
Junta Provincial de Beneficencia

Edicto

DE LA

provincia de Córdoba

Núm. 4.176

Circular

do

	

	 Habiéndose promovido por estaSi Junta provincial de Beneficencia, antelestig's dExcmo. Sr. Ministro d e la G°berna"gen Pa' -in el expediente de clasificación de ,de dW '.h fundación « HOSPITAL DE CARI-el5' 	 Ar) de Aguilar de la Frontera, sedest's.. advierte a los representantes e intere-dres, 	 s.ados en los beneficios de dicha • ins-
día (19 titución, que con arreglo a lo que pre-refier,6,	tíltlia la regla 1.a del artículo 57 dede /w

Los Registros fiscales de edificios
y solares y los , avances catastrales de
Rústica aprobados durante el año ac-
tual y que se aprueben hasta el día
30 de Junio de 1927 inclusive, a tenór
de la disposición novena de la Real
orden de 22 de Octubre próximo pa-
sado, Gaceta 3 del-corriente, 'no sur-
tirán sus efectos hasta el ejercicio de

; 1928.
Segunda. Tanto a la riqueza Rús-

tica amillarada, como a la Rústica y
a la Urbana en regimen de Catastro,
serán aplicables durante el ejercicio
de 1927 iguales aumentos en los líqui-
dos imponibles que los acordados pa-
ra el ejercicio del segundo semestre
de 1926, en cumplimiento del Real de-
creto-Ley de 25 de Junio último.

Tercera. Si'bien en armonía con.
lo expuesto no será preciso en el pirá-:
ximo ejercicio formar nuevos repar-
tos ni padrones, deberá procederse
en todo caso a la formación de nue-
vas Listas Cobratorias, de conformi-
dad con lo prevenido en las reglas a)
y b) del artículo 1.0 del mencionado
Reglamento de 30 de Junio de 1926.

Cuarta. En las nuevas listas co-
bratorias que se formen relativas a
ros Municipios en que se han girado
aumentos conformé al Real decreto-
Ley de 25 de junio último, habrán d e .
intercalarse dos nuevas casillas, una
a continuación de la de líquido o Ri-
queza imponible—que diga « Aumen-
to del 	 » por 100—en la cual se
figurará el importe a que asciende el

publicado en la Gaceta de Madrid de
24 del mismo mes, así como los con-
siguientes repartimientos -por la con-
tribución expresada entre los pueblos
de cada provincia y los referentes a
los contribuyentes de cada pueblo o
distrito municipal, salvo en lo que
pueda afectar en el segundo semestre
de dicho ejercicio económico a recar-
gos especiales por partidas fallidas,
errores o perdones.

Artículo 2.° A partir de 1.° de
Enero de 1927, continuarán subsis-
tentes, mientras no se disponga lo
contrario, los aumentos en los líqui-
dos imponibles de la Contribución
Territorial, establecidos por R. D. Ley
de 25 de Junio de 1926.»

La Dirección General de Propieda-
de'S y Contribución Territorial, para
el mejor cumplimiento del citado Real
decreto, con fecha 9 del corriente mes
ha dictado las Instrucciones siguien-
tes:

« Primera. Durante el ario econó-
mico de 1927, continuarán en vigor
los REPARTIMIENTOS por contribu-
cion Rústica y Urbana de cada pue-
blo o distr . ti o municipal, formados y
aprobados para el ejercicio de 1926 a
1927; así como los Padrones de edifi-
cios y solares y los correspondientes
a los avances catastrales de Rústica,
ya que con respecto a ellos, el Real
decreto de 2 de Marzo de 1926 y Re-

.glamento de 30 de Junio último, Gace-
ta del 8 de julio, preceptúa que regi-
rán por dos años.

La Gaceta de Madrid correspon-
diente al día 22 de Octubre último,
publica Real decreto fecha 22 dellnis-
mo referente a la prórroga para el
ejercicio económico de 1927 del Re-
partimiento de la Contribución Terri-
torial, con las disposiciones siguien-
tes:

"Artictilo 1.0 Se declara en vigor
para todo el ejercicio económico de
1927, el repartimiento general de /a
Contribución territorial, aprobado por
Real orden del Ministerio de Hacien-
da de fecha 16 de Febrero de 1926'i

Ministerio de Cultura 2024
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tanto por ciento de aumento que so- . Lo que se hace público en este pe-
bre aquél líquido imponible se haya 1 riódico oficial para conocimiento de
señalado con arreglo a los preceptos las Autoridades municipales corres-
del R. D.-Ley repetido y otra en la pondientes.
que se figurará como total líquido o Córdoba 12 de Noviembre de 1926.

Riqueza imponible la suma de las dos i —El Administrador de Rentas Públi-

casillas anteriores, sobre cuyo total cas, F. Martínez.— V.° B.': Danvila.

deberá obtenerse la cuota y los re-
cargos a percibir.

Quinta. Tratándose los repartos
formados y aprobados para 1926-27,
que son objeto de la prórroga orde-
nada, en los cuales se hubieren re-
partido recargos por partidas fallidas,
errores o perdones, al formar las
nuevas listas cobratorías no podrá
llevarse a ellas más que la mitad del
importe- de tales recargos especiales
en atención a que ya ha satisfecho el
contribuyente la otra mitad en el ejer-
cicio semestral de 1926.

Sexta. En todos los Repartos de
Rústica y Urbana y en los Padrones
de Urbana, habrá de extenderse una
diligencia suscrita por el Administra-
dor de Rentas' Públicas, en la que se
haga constar que aquellos documen-
tos han sido objeto de prórroga para
el ejercicio de 1927, y el importe total
a que ascienden, ce.ti inclusión de los tes.
aumentos si los hubiere. 	 Pedro Abad 12 de Noviembre de

A este efecto las Administraciones 1926.—Norberto de Castro.

de Rentas Públicas reclamarán de los
Ayuntamientos, juntamente con las
listas cobratoriäS los expresados re-
partos o padrones.

Igual diligenciado que el expresado
en la regla anterior habrá de consig-

narse en lospadrones de Rústica ca-

tastrada, extendiendo aquella diligen-
cia el Ingeniero Jefe del servicio en
la provincia.

Por su parte esta Administración,
ruega muy encarecidamente a los se-
ñores Alcaldes y Secretarios de Jos
Ayuntamientos que han tenido au-
mento en sus Padrones, y por lo cual
estan obligados a la formación de las
Listas Çobratorías, que ordena la dis-
posición cuarta de esta Circular, el
que estas sean presentadas en esta
Administración, antes del día 10 de
Diciembre próximo conforme está or-
denado en la disposición undécima,
de la Real orden, fecha, 22 de Octu-
bre próximo pasado, advirtiéndoles
que sin nuevo aviso se propondrá al
Iltmo. señor Delegado la imposición
de la multa de cien pesetas, manco-
munadamente a cada uno de los Al-
caldes y Secretarios de los Ayunta-
mientos que en la fecha indicada, no
hayan cumplido el servicio.

Las citadas Listas Cobratorias han
de venir debidamente diligenciadas
acompañando la certificación de ex-
posición al público y estado general
de cuotas y número de contribuyen-
tes, empezando dicha escala hasta 10
pesetas,. de 10 a 20 y así sucesiva-
mente conforme indican los modelos
de arios anteriores.

Al propio tiempo y para cumplir lo
ordenado en la disposición sexta, se
interesa de los Alcaldes de la provin-
cia, remitan a la mayor brevedad a
esta oficina las copias de sus repartos
y padrones por el concepto de Urba-
na, aprobados para el ejercicio de
1926-27‘

cuentas generales de este Ayuntamien-
to, referentes al pasado ejercicio de
1925-26, y emitida la oportuna raeino-
ría por la permanente, a los efectos
del artículo 579 del estatuto y sus
concordantes del reglamento de Ha-
cienda queda expuesto el expediente
y las referidas cuentas y memoria, en
la Secretaría de este Municipio, por
plazo de quince días hábiles, para
que puedan formular cuantas recla-
maciones estimen pertinentes. Dicho
plazo se contará desde la publicación
del presente en el BOLETIN OFICIAL.

Lo que publica para general cono-
cimiento.

Encinas Reales 12 de Noviembre
de 1926.--El Alcalde, José María Gon-
zález.

PRIEGO DE CORDOBA
Num. 4.198

Don José Entrena Lozano, Alcalde
accidental de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que propuesto por la

Comisión permanente un suplemento
de Habilitación de crédito dentro del
actual presupuesto ordinario en se-
sión celebrada el día 11 del actual, y
a que se refiere el expediente que al
efecto se instruye, queda expuesto al
público en la Secretaría de!este Ayun-
tamiento durante el plazo de 15 días,
para que ante el Pleno puedan los
vecinos hacer cuantas reclamaciones
crean pertinentes.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados y según
previene el artículo12 -del Reglamen-

' to de Hacienda municipal de 23 de
Agosto del ario 1924.--=-José Entrena.,

VILLARALTO
Núm. 4.201

Don Munnel Ruiz Muñoz, Alcalde
constitucianal de esta villa.

Hago saber: Que terminado el pa-
drón formado para el cobro . de im-
puesto para la extinción de las plagas
del campo formado a virtud de lo dis
puesto por el Excelentísimo señor
Gobernador Civil de la provincia en
su circular 3,766 queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante el plazo de ocho
días a fin de que los contribuyentes
comprendidos en el mismo puedan en
dicho plazo formular reclamaciones.

Villaralto 10 de Noviembre de 1926.
Manuel Ruiz.

HORNACHLIELOS
Núm. 4.181

Edicto

A tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 489 del Estatuto municipal de 8 de
Marzo de 1924, el Ayuntamiento ple-
no de mi presidencia, en sesión del
día de hoy ha procedido a la designa-
ción de los Vocales natos de las Co-
misiones de evaluación del reparti-
miento, resultando corresponder a los
'señores siguientes:

De la parte Real
Don Francisco Gatnero Cívico Ve-,

lasco, don Juan Calvo de León Benju-
mea, don Juan Felipe Vilela López y
José Ceballo y R. de Castillejo.

De la parte Personal
Parroquia de Santa María

de las Flores
Don Lorenzo Pérez Porras, don jose

QM.-. e

Ayuntamientos
PEDRO ABAD

Núm. 4.200
Don Norberto de Castro y Galan, Al-

calde Constitucional del Ayunta-
mientode esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el
Ayuntamiento pleno de mi Presiden-
cia el presupuesto extraordinario for-
mado para llevar a cabo la ejecución

n de las obras de ampliación del grupo
escolar, ya proyectado, construcción
de un mercado público e instalación
de un reloj de torre, queda expuesto
al público en esta Secretaría Munici-
pal por el plazo reglamentario duran-
te el cual podrán presentarse las re-
clamaciones que se crean convenien-

PLINTE GENIL
Núm. 4.183

EDICTO
Aprobado por el Ayuntamiento ple-

no el presupuesto municipal extraor-
dinario para el ejercicio económico -
de 1927, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días,
durante cuyo plazo y quince días más,
podrán los vecinos presentar contra.
el mismo, las reclamaciones que esti-

men convenientes, ante quien y como
corresponde, con arreglo al artículo,
300 y siguientes del Estatuto munid-)
pal vigente.

Puente Genil a 12 de Noviembre de
1926.—E1 Alcalde, Juan Delgado.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 4.202
Edicto

Don Antonio Tirado García, Alcalde
del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión Provincial de la Excma. Di-
putación el Padrón del impuesto de
Cédulas personales que ha de regir
en este Municipio durante el ejercicio
de 1925 a 26 queda abierta la recau-
dación voluntaria de dicho impuestó.
durante el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la fecha
de publicación del presente en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia.

La recaudación' tendrá lugar en
las oficinas de estas Casas Consisto-
riales todos los días hábiles desde las
nueve hasta las doce de su mañana.

Almodóvar del Río 13 de Noviem-
bre de 1926.—Antonio Tirado.

ENCINAS REALES
Núm. 4.180

Don José María González Ramírez,
Alcalde Constitucional de esta vi-
lla .

Hago saber: Que confeccionadas las

Santísteban Zamora, Doña Manuela
Camacho González, don Manuel Ruiz
Cárdena.

Asimismo quedan expuestos al pú.
blico los documentos administrativos
que han servido de base para las an-
teriores designaciones.

Lo que se publica para conocimien.
to general y a los efectos de reclama.
ción, que precisamente deberán for-
mularse en su caso en el plazo de 7
días hábiles ante esta Alcaldía.

En Hornachuelos a 13 de Noviem-
bre de 1926.—El Alcalde, José Herre-
ra, P. A. El Secretario, José del Pino.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.179

Don Juan Fuentes y López de Tejada,
Alcalde Presidente del Ayuntamieu.
to constitucional de esta villa.
Hago saber: Que en sesión celebra.

da el día de hoy ha sido aprobado por
este Ayuntamiento Pleno, el preso.
puesto formado para el venidero aflo
de 1927 y queda expuesto al público
en la Secretaría de esta Corporace
por término de 15 días contados des.

de el siguiente a la fecha de este/
to, según ordena el artículo 3Wiel
Estatuto municipal y el 5.0 del Itie
mento de la Hacienda municipal,alm
de que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas y lo>
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indica-
das *en el artículo 301 del citado Esta-
tuto y conforme al artículo 6.° del
mencionado Reglamento.

Castro del Río 8 de Noviembre de
1926.—Juan Fuentes.

PALMA DEL RIO

Núm. 4.163

Don Orencio Muñoz López, Secreta-
rio de la Junta municipal del Cense
'electoral de esta ciudad.
CERTIFICO: Que en el libro de ac-

tas que se lleva en la Secretaría de mi
cargo, aparece una que dice como si.
gue:

«Sesión del día 11 de Noviembre de
1926.—En la ciudad de Palma del Río
a once de Noviembre de mil novecien-

tos veinte y seis, previa convocatoria
personal al efecto, se reunieron bajo
la presidencia de don Rafael Calvo de

León y Torrado con la asistenci a de

los Vocales de esta junta municipal
del Censo electoral, don Migue l Cas-

tilla Muriel, don Juan Muñoz Con o -

na, no habiendolo hecho don Enr:que

Melgar Guerra a pesar de hebérsele

citado en forma legal, presente yo el
infrascrito Secretario don Orencio

Muñoz López.—E1 Presidente expuso
que el objeto de la presente reunida
era dar el más exacto cumplimientoal

articulo treinta y seis de la vigente ley
electoral y número cuatro de la Real
orden Circular del Ministerio de la
Gobernación fecha 16 de Agosto del

corriente ario en que se determina la
forma como han de ser designadoslos

Presidentes y suplentes de las mesas
electorales; y consultadas las opone
nas listas, y de acuerdo con lo 

precelY

-
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corriente a las once y treinta minutos,
balo las condiciones siguientes:

Primera. El tipo de subasta será
el de cincuenta pesetas, en cuya suma
ha sido valorado.

Sengunda. Para hacer proposicio-
nes será necesario depositar ante la
Comisión que presida el remate, el
cinco por ciento del tipo de subasta.

Tercera. La licitación se llevará a
efecto por pujas a la llana durante el
plazo de media hora.

Cuarta. Terminado el actoase ad-
judicará dicho semoviente al mejor
postor, y este abonará a seguida el
importe total del remate.

Cabra quince de Noviembre de mil
novecientos veinte y seis.—Felipe So-
lis.—Por mandado de su señoría, Ra-
fael Moreno.
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VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 4.166

EDICTO

Don Vicente Laguna Vallejo, Alcalde
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado por la

Comisión municipal permanente del
Ayuntamiento de mi presidencia, el
proyecto de presupuesto municipal
ordinario para el ejercicio de 1927,
queda expnesto al público en la Se-
cretaría municipal por el plazo de 8
días, contados desde el día siguiente
al,en que aparezca inserto este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia durante cuyo plazo y otros días
más se podrán formular las reclama-
ciones estimen oportunas los que se
consideren con derecho a ello.

Lo que se hace públicos en cumpli-
miento de lo dispuesto en el Estatuto
Municipal y Reglamento de Hacienda
Municipal.

Villanueve del Duque a 11 de No-
viembre de -1926.—Vicente Laguna.

VILLARALTO

Núm. 4.164
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Edicto

Don Rafael Lira Montenegro, Presi-
dente de la junta municipal del
Censo electoral.

Hago saber: Que con arreglo a lo
estatuido en el artículo 36 de la Ley
Electoral de 8 de Agosto de 1907, y
Real-orden circular de 16 -de . Agosto
'de 1926, la Junta de mi presidencia,
en sesión de este día ha nombrado
Presidentes y Suplentes de las distin-
tas Mesas electorales, a los señores
siguientes y en /a forma que a conti-
nuación se detalla:

Distrito primero.— Sección primera
Presidente, don Marcelino Fernán-

dez Gómez.
Suplente, don Teodoro Ruiz Toril.

Distrito segundo—Sección segunda
Presidente, don Gregorio Sánchez

Peralvo.
Suplente, don Manuel Blanco Gó-

mez.
Distrito segundo. —Seccióri tercera
Presidente; don José Gómez Fer-

nández.
Suplente, don Matías García Sán-

chez.
Lo que se hace público cumpliendo

con lo que el citado articulo ordena.
Villa ralto 10 de Noviembre de 1926.

—El Presidente, Rafael Lira.

FUENTE TOJAR

Núm. 4.165

Don Valetin Sánchez Sicilia, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta población.
Hago saber: Que para los cargos

de Vocales natos de la Comisión de
evaluación del repartimiento general
sobre utilidades que en este Munici-
pio ha de girarse, han sido designa-
dos los señores que al pié de este edic-
tose relacionan, a los cuales se les
convoca para que el día diez y seis del
actual y hora de las diez de su maña-
na comparezcan en esta Alcaldía &fin
'de tomar posesión de sus cargos y re-
cibir los documentos que se les. han
.de entregar pära el desempeño de
su misión; lo que se hace público
en cumplimiento de ló prevenido en
las disposiciones vigentes.

Dado en Fuente Tojar a 9 de No-
viembre de 1926.—El Alcalde Valen-
tin Sánchez.—P. S. M., El Secretario,
Mannel Barrera.

De la parte Real
Don Facundo Ayala Moral, don Ra-

fael Cano Moral, Excelentísimo señor
Duque de Medinaceli, don Manuel
Ruiz Serrano.

De la parte personal
Don Francisco Eguizabal Pérez

Cura Párroco don Julián Barea Calvo
don Francisco Jiménez Gönzalez don
Agustín Jurado Salazar.

Durante el plazo de siete días se
admitirán por el Ayuntamiento las
reclamaciones que contra tales rela-
ciones y designación de Vocales for-
mulen los interesados legítimos a con-
tar desde la fecha antes citada.

iodo en las disposiciones citadas, re-
sultaron nombrados los siguientes:

Presidentes Propietarios.
Sección 1 . a .— Distrito t°, Don Jöse

-Fernández Riego.
Sección ta .—Distrito 2.°, Don Fran-

cisco Aguilar Fuentes.
Sección 2. a .—Distrito 1.0 , Don. Juan

Calvo de León y Bejumea.
Sección 2.a.—Distrito 2.°, Don José

Fernández Montilla.
Sección 3. a . — Distrito 1.°, .Don Arre

toino Pedroza Cruz.
Sección 3. a .—Distrito 2. 0 , Don Franz-

cisco Díaz Cruz.
Presidentes suplentes

Sección 1. a .—Distrito 1.°, Don José
Mancebo y Fernández Espino.

Sección 1. a.—Distrito 2.°, Don Ra-
fael González Gracia.

Sección 2. a .—Distrito 1.°, Don José
litnénez Cruz.

Seceión 2.a . — Distrito 2.°, Don Ma-
Velasco Almenara.

Sección 3.a._ Distrito 1.°, Don José
pulo López.
$tcción 	 2.°, Don Juan

klicios López.
Y no habiendo más asuntos de que

tratar se levanta la presente acta que
ltida por mi el Secretario fue aprobada
ordenánse por el señor Presidente
que se extiendan los oportunos nom-
bramientos los que se entregarán a
los interesados acreditándolo en debi-
da forma y que de la presente se de-
duzcan dos certificaciones literales
una para remitirla al IluStriSimo se-
ñor Presidente de la Junta provincial
del Censo Electoral y otra al Excelen-
tisimo señor Gobernador Civil de la
provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, firman-
do la presente los concurrentes de que
yo el infrascrito Secretario, certifico.
—También se hace constar que el
nombramiento de tales Presidentes
suplentes se entiende para el próximo
bienio de mil novecientos veinte y sie-
te al mil novecientos veinte y ocho,
para cuantas elecciones puedan ocu-
rrir en este término municipal durante
dichos dos arios, de que también cer-
tifico.—Rafael Calvo de León. —Juan
Muñoz.—Miguel Castilla.—Orencio
Murioz.—Rubricado».

Y para que así conste y a fin de re-
mitir al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia, para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma, expido el presente visado por
el señor Presidente en Palita del Río
a once de Noviembre de Mil novecien-
tos veinte y seis.—Orencio Muñoz.—
V.e B.°: Rafael Calvo de León.

CABRA

Núm. 4.213
Don Felipe Solís Villechenous, Alcal-

de constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que transcurrido el

P l azo porque se anunció al público el
hal lazgo de un burro capón rucio cla-
ro , ya viejo (unos diez y seis años),
con 1'07 metros de alzada y el hierro
del Fénix Agrícola V. 4 en la ca-
dera izquierda, sin que se haya Pre-
sentado persona alguna a reclamarlo
s2 anuncia por medio del presenteedicto su venta en pública subasta, se-

A LCARACEJOS

Núm. 4.099

Extracto de las sesiones celebradas
por el Ayuntamiento pleno desde
el 30 de Marzo último al 1.° de
Octubre.

(Conclusión)
Sesión extraordinaria del 13 de

Junio 	 •

Se aprobó la propuesta de transfe-
rencia de crédito en el presupuesto
ordinario del corriente ario económi-
co hecha por la comisión municipal
permanente en sesión de 25 de Abril
último y expuesto al público en la for-
ma prevenida por el Reglamento de
Hacienda municipal sin que se haya
producido 'reclamación.

Sesión extraordinaria del 30 de
Junio

Se dió cuenta de que habla sido
aprobado el presupuesto ordinario
para el ejercicio de 1926-27 con la
modificación expresada por el ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda
de esta provincia.

Se dió lectura de las R.R.' 0.0. de
de 23 y 24 del actual en las que se
dispone que queda establecido el ario
natural para los servicios del Estado
'y Municipios; que el periodo de 1.° de
Julio al 31 de Diciembre próximo,
constituirá un ejercicio especial de-
nominado « Segundo semestre de 1926
acordándose adoptar para que rija
en expresado ejercicio el presupuesto
aprobado para 1926-27 con las alte-
raciones complementarias que, fuere
Menester, y que la Comisión munid-
par permanente formule el proyecto
de adaptación de expresado presu-
puesto al nuevo ejercicio.

Sesión extraordinaria del 29 de
Julio

Se nombró Comisionado para el in-
greso de los mozos en Caja a D. Pau-
lino Rodríguez Martín.

Quedó aprobado el proyecto de
adoptación del presupuesto de 1926-27
al ejercicio especial « Segundo semes-
tre de 1926.

Se dió lectura del Real decreto de
25 de junio último preceptivo de que
el recargo municipal sobre la contri-
bución del 3 por 100 del producto
bruto de minas, no podrá exceder del
16 por 100; y como el tipo fijado era
el 25 igual que el señalado sobre la
contribución industrial el Ayunta-
miento acordó reducirlo al diez y seis
por ciento.

Sesión extraordinaria del 30 de
Septiembre

Se acordó se celebre el 7 del próxi-
mo Octubre la Fiesta del Libro, según
previenen las disposiciones vigentes
excitando a los señores maestros na-
cionales para que en ese día se cum-
pla en sus respectivas escuelas lo
mandado en el artículo 4.° del Real
decreto de 6 de Febrero último. Que
en el salón alto del Círculo de la
Unión se celebre sesión solemne con
asistencia de los niños de las escuelas
y Corporaciones oficiales, se invite a
las personas de reconocida cultura
para que en ella pronuncien confe-
rencias sobre biografía y demäs ex-
tenlos alusivos a la fiesta, y que Se
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adquieran libros para repartirlos en-
tre los niños en esa fiesta y que a la
terminación de ella se les obsequie
con dulces.

Lo relacionado aparece de las actas
de dichas sesiones a que me remito. Y
para su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia expido este ex-
tracto cuyo contenido fué aprobado
por ei Ayuntamiento pleno en sesión
de diez y ocho del pasado Octubre, y
lo firmo con el visto bueno del señor
Alcalde en Alcaracejos a 6 de No-
viembre de 1926.—E1 Secretario Bo-
nifacio Romero.—V.° B.°: El Alcalde,
J. Rodríguez.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.240

Don Antonio Calvo Lozano, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de
esta ciudad.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
Pleno de este Municipio en sesión
celebrada en el día de hoy ha toma-
do los siguientes acuerdos:

PRIMERO
»Que en vista de los dictámenes de

»los cinco Inspectores Municipales de
»Sanidad, de los resultados de los
»análisis de las aguas hechos por el
»Instituto provincial de Higiene y del
»informe de la Comisión provincial de
»Sanidad, y de acuerdo con lo dis-
»puesto en los artículos 201 del vi-
»gente Estatuto y 3.°, 5.°, 6.°, 9•°, 11,
»12 y 25 del Reglamento de Sanidad
»municipal se declaran denuncia-
»das por insalubres las cañerías tan-
»to públicas como particulares, de
»aguas potables de los manantiales
»de LA SALUD y de EL MARQUÉS;
»el río cubierto que, partiendo del pri-
»mero, atraviesa la población los po-
»zos negros, alcantarilla y acequias
»de riego (en su recorrido por la chi-
»dad) que hoy sirven para la evacua-
»ción de las aguas pluviales y resi-
»duales; y en general, cuantas. obras
»integran los actuales servicios de
»abastecimiento de agnas y de reco-
»gida y evacuación de las pluviales
»residuales y negras: bien entendido
»que las referidas obras solo serán
»toleradas durante el tiempo que el
»Ayuntamiento invierta en la ejecu-
»cución de sus proyectos de redes
»de distribución de aguas potables
»y alcantarillado y en tanto que las
»obras denunciadas no sean un obs-
táculo para la realización de los re-

»feridos proyectos o del de pavimen-
.L

»tación.
SEGUNDO

»Que se proceda a la ejecución de
»los proyectos de red de distribución
»de aguas potables, alcantarillado y
»pavimentación que fueron aprobados
» por este Ayuntamiento en su sesión
»plenaria de 28 de Agosto próximo
»pasado y por la Comisión provin-
«cial de Sanidad en 27 de Octubre úl-
«timo.

TERCERO
»Que para conseguir el saneamien-

»to de los alrededores de los manan-
»tiales de LA SALUD y de EL MAR-
» QUES, acordado por la Comisión
»Provincial de Sanidad, se solicite
»del Cuerpo de Inspectores Municipa-

»les de Sanidad un dictámen acerca .
»de la forma y extensión que deberá
»tener el perímetro de protección, ad-
»virtiéndoles de que si no lo estiman
»conveniente para el mejor desempe-
» fio de su cometido, pueden solicitar,
»por conducto de la Alcaldía, el con-
»curso del Ingeniero autor de los pro-
»Yectos don Miguel Cabrera Castro.

CUARTO'
» Que tan pronto como el proyecto

»de red de distribución de aguas po-
»tables esté ejeciitado será oblígalo-
»río el utilizar la tubería municipal
»para todos los actuales usuarios de
las aguas de los manantiales de LA
»SALUD y de EL MARQUES y para
‘»los que lo sean en lo sucesivo.

QUINTO
»Que al terminarse las obras de

»la red de alcantarillado será obliga-
»torio para todos los propietarios de
»casas enclavadas en el casco de la
»población el dar salida a la alcanta-
»rilla municipal a todas las aguas ne-
»gras; residuales y piu teiales proce-
»dentes de sus edificios.

SEXTO
»Que acogiendose a los beneficios

»que a los Ayuntamientos concede la
»Real Orden Circular de 5 de Julio de
»1.917 se acuerda ofrecer al Estado
»la subvención del 50 por 100 del cos-
»to de las obras de pavimentación,
»con firme espaeial adoquinado, de
»las calles FUENTE DEL REY, PA-
»LENQUa y. PRIM que forman la so-
»lución de enlace entre las carrete-
»ras de Priego a Loja y de Monturque
»a Alcalá la Real, facultando -al Al-
»calde para hacer la oportuna peti-

'»ción en la forma prevista en el nú-
»mero 3.° de la citada Real Orden, en
» cuya instancia :debera interesar que
»el pavimento que ;se proyecte tenga
una anchura de siete metros y los

»adoquines vayan sentados sobre flor-
»migón Y con las juntas tomadas de
;cemento, al objeto de que sea igual
»al que este Ayuntamiento se propo-
»ne construir en otras calles de la po-
» bi ación.

SEPTIMO
«Que de acuerdo con lo establecido

»en el número 2.° del artículo 316,
»apartado b) del artículo 322 y artícu-
»los 354 y 355 del Estatuto municipal
»se establecen las imposiciones de:

»A) Una contribución especial pa-
»ra el pago de las obras de la red de
»distribución de las aguas potables_
»(exceptuadas las relativas a las fuen-
»tes y lavaderos públicos) que aseen-
»derá al ochenta por ciento de su cos-
»to y que será satisfecha por los usua-
»rios de aguas potables para fines do-
»mésticos o industriales por los due-
»rios de los saltos de agua; y por los
»propietarios de las tierras que con
»ella se rieguen.

»B) Una contribución especial pa-
»ra el pago de las obras de alcantari-
»liado suficiente a cubrir el ciueuenta
»por ciento de su importe y que gra-
»vará sobre los propietarios de los
»edificios del easco de la ciudad.

«C) Una contribución especial pa-
»go de las obras de pavimentación
»que será pagado por los dueños de
»las casas enclavadas en las calles

»cnyas calzadas van a ser mejoradas
»y que ascenderá: en la calle de San
»Marcos al cinco por ciento del costo
»de las obras; en la calle del Conde
»de Feria al diez por ciento del mis-
»tilo; en la Plaza de la Constitución y
»Carrera de Alvarez al veinte por
»ciento del mismo; en las calles de Al-
»calá-Zamora y Obispo Pérez Muñoz
»y Altillo de la Carcel al veinte y cin-
»co por ciento del mismo; en las ca-
»Iles Fuente del Rey y Palenque al
»veinte por ciento de la referida sub-
evención a que se refiere el acuerdo
»sexto; y en la calle de Prim al cua-
»renta por ciento de la referida sub-
»vención. Si no pudiera conseguirse
'»del Estado que las obras que proyec-
»te para la pavimentación de la solu-
»ción de enlace de las carreteras de
»Priego a Loja y de Monturque a Al-
»caiá la Real reuna las condiciones
»que se indican en el apartado sexto
»y el Ayuntamiento tuviese que hacer
»algún gasto para modificarlas au-
»mentado su anchura o mejorando su
»calidad, los dueños de las casas en-
«clavadas en la solución de enlace
»independientemente de la contribu-
»ción que les ha sido asignadas para
»el pago de la subvención al Estado,
»contribuirán especialmente al costo
«de las obraS 'exclusivamente muni-
»cipales en la proporción de el diez
»por eiento los de las calles Fuente
»del Rey y Palenque y el veinte por
»ciento los de la calle Prim»,

Lo que se publica en este BOLETINI

OFICIAL a los efectos de los artículos
253, 317 y 323 del Estatuto municipal
y para su general conocimiento.

Priego de Córdoba quince de No-
viembre de mil noVeCien;os veinte y
seis.—Antonio Calvo.
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JULZG DOS
AGUlLAR

Núm. 4.194

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la nación
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación de la
libreta y efectos que después se ex-
presarán poniéndolos caso de ser ha-
bidos a disposición de este Juzgado,
con sus poseedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio 179 de 1926.

Dado en Aguilar a once de No-
viembre de mil novecientos veinte y
seis.--Germán Ruiz.—E1 Secretario
P. H., Juan Sánchez.

Efectos extraviados
Una libreta en octavilla, con tapas

de hule, conteniendo apuntes, varios
recibos de cantidades, ocho cédulas
personales, a favor del perjudicado
José Montero Cosano, y sus familia-
res, dos licencias de uso de armas y
150 pesetas en billetes, todo ello pro-
pio del citado Montero Cosano, y
extraviado la noche del 3 del corriente
desde el casino Mercantil de Puente
Genil, a su domicilio de la calle
del Cristo.

SEVILLA
Núm. 4.193

Edicto
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de Instrucción del
Distrito de la Magdalena, de esta ciu-
dad, por ante nif con fecha de este día
en sumario que se sigue por robo a
Manuel Salinas Alvarez y uso denorn-
bre supuesto, se ha mandado citar en
forma a Niceto Camacho, vecino de
Córdoba y cuyo domicilio se ignora,
a fin de que dentro del término de di>

co días contados desde el siguiente al
en que el presente aparezca inserto en
el BOLETIN OFICIAL de Córdoba, ron.
parezca en los estrados de este Juz-

gado, calle Almirante Apodaca, Pala-
cio de Justicia, para la práctica de una
diligencia judicial apercibido que de
no verificarlo, le pararán los perjui•
cios a que haya lugar con arreglo a

la ley.
Y para que conste y llegue a cono-

cimiento del interesado expido el pre-

sente en Sevilla a 8 de Noviembre dr
1926.—E1 Secretario, Antonio Tellet.

`•-• * •

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal.

Bajo , los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o

emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del termino que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-

cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de justicia Militar y

63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 4.167

AGUAYO SANCHEZ Rafael, hijo
de Juan de Dios y de Angela, natie
ral de Santaella (Córdoba), de estado
soltero, profesión marinero, de 18
arios, tripulante del vapor «Mar del
Norte», en Agosto de 1925, domicilia-

do últimamente en el vapor «Mar del

nente de causas del departam
de 30 días ante el señor Juez (enpl:retmairmewinra:°:

Norte», procesado por causa I

254 de 1926, comparecerá en 1

litar de Marina de Cartagena Bar.
celona, Teniente Coronel de :rifa Lo'
ría de marina don Manuel OTelánY

Correoso, bajo apercibimiento de q ut

sf no 	 ebtúraeenldee.l plazo fijado Srá 	 C

Barcelona 10 de Noviembre de1926.

—El Secretario, José Pérez.
-•40-•-• •
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